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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

11714/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, a las ocho horas con diez minutos del día ocho de febrero de dos mi l veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información Nº11714/2022, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la 
solicitante , quien se ident ificó con el Documento Único 
de Identidad número , quien ha solicitado la 
entrega de la información referente a: "1. Copia de reporte operatorio. 2. Biopsia de la 
operación de mama derecha y ganglios. 3. Reporte de lnmunohistoquímica . 4. Estud ios 
de radiología. Fecha operación 08/12/2021. Tipo de operación: mastectomía mama 
derecha. Nº de afiliación: . Centro atención del ISSS: Hospital Oncológico", 
hace las sigu ientes VALORACIONES: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "es información confidencial la referente al derecho a la intimidad personal y familiar, 
al honor y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una 
invasión a la privacidad de la persona." Sin embargo, la solicitante es la titular de la información. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección del 
Hospital Médico Quirúrgico y Oncológico del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la m isma. 

Que, como resultado del seguimiento real izado por esta Oficina, se recibió por parte de la 
Dirección del Hospital Oncológico del ISSS en archivo electrónico, el informe de lo solicitado 
a nombre de la paciente , con número de afiliación 

, el cual se entrega conforme a los folios que fueron remitidos por el centro de 
atención responsable del resguardo de la información. Asimismo, la Jefatura de Admisión y 
Registros del Hospital Médico Quirúrgico informó que en dicho archivo no existe registro de 
consultas ni expediente clín ico. 

Que la información solicitada es de carácter confidencial, en consecuencia y de conformidad 
a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 6, 24, 36, 61, 66, 69, 70, 
71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese, la informac ión detallada en la presente resolución e infórmese a la solicitante que 
previo a la entrega, en virtud de ser información confidencial, deberá presentarse a esta oficina, 
la cual se encuentra ubicada en la Torre Administrativa del ISSS, segundo nivel, para acreditar 
de forma presencial su ident idad, deberá presentar su Documento de Identidad en original. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 

a. Ena Violeta Mir· ordón 
ial de In ormación ISSS 
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